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Grace Lorena Ramirez Calvo

De: Grace Lorena Ramirez Calvo
Enviado el: jueves, 26 de octubre de 2023 4:35 p.m.
Para: fundacion atrapasuenos
CC: Laura Catherine Farfan Mesa; Jose Tarcisio Torres Rocha
Asunto: RV: Reconocimiento Personería Jurídica Fundación Atrapasueños Colombia
Datos adjuntos: EJECUTORIA ATRAPASUEÑOS.pdf; RV: INFORMACION TRIBUTARIA - VALOR IMPUESTO 

DE TIMBRE AÑO GRAVABLE 2023 -  PERSONERÍA JURÍDICA - ICBF $127.000

Señora 

Yenny Patricia de la Pava Santos. 

Representante Legal 

Fundación atrapasueños 

Cordial saludo.  
 
 
De manera atenta, remitimos constancia de ejecutoria de la resolución RESOLUCION 1917 del 17 de octubre de 
2023, “POR LA CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS A LA ENTIDAD 
DENOMINADA FUNDACIÓN ATRAPASUEÑOS COLOMBIA” 
 
Asi mismo, se deberá proceder con la inscripción de la entidad en el RUT, una vez se realice dicho trámite 
administrativo deberá proceder con el pago del impuesto del timbre de conformidad con las instrucciones 
impartidas en correo anexo.  
 
Una vez, se surtan dichos trámites deberá allegarnos copia de estos al correo electrónico para proceder con la 
expedición del Certificado de Existencia y Representacion legal. 
 
Cordial saludo 
 
 

              
Grace Lorena Ramírez Calvo  
Contratista 
Grupo Jurídico  
ICBF Sede Regional Bogotá  
Avenida Carrera 50 # 26-51 
Teléfono: 601 3241900 Ext. 106061 
www.icbf.gov.co 
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA 
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De: fundacion atrapasuenos <fundacionatrapasuenoscol@gmail.com>  
Enviado el: viernes, 20 de octubre de 2023 5:15 p.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Reconocimiento Personería Jurídica Fundación Atrapasueños Colombia 
 
Bogotá 20 de octubre de 2023. 
 
Respetada Doctora,. 
GRACE LORENA RAMIREZ CALVO 
 
Acuso recibo y ratifico mi plena intención de acogerse a todas las normas establecidas según la ley.   
 
 
Agradezco su gran labor y compromiso. 
 
Yenny Patricia de la Pava Santos. 
Representante legal. 
Fundación Atrapasueños Colombia. 
 
 
 
 
 
El El vie, 20 de oct. de 2023 a la(s) 4:21 p.m., Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> escribió: 

Señora 

Yenny Patricia de la Pava Santos. 

Representante Legal 

Fundación atrapasueños 

Cordial saludo.   

  

En Bogotá, D.C. a los 20 días del mes de octubre de (2023), el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
Regional Bogotá, Grupo Jurídico notifica de manera electrónica previa autorización de la señora Yenny Patricia 
de la Pava Santos., Representante Legal de la entidad denominada Fundación atrapasueños la  RESOLUCION 
1917 del 17 de octubre de 2023, “POR LA CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS 
A LA ENTIDAD DENOMINADA FUNDACIÓN ATRAPASUEÑOS COLOMBIA””, Se le informa al notificado, que contra 
el presente acto administrativo procede recurso de reposición. 

 
Para constancia de lo anterior, se adjunta copia íntegra del acto administrativo en mención. 
 
Le solicito amablemente acusar recibo por parte del Representante Legal, y se informe si renuncia a términos.  
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Grace Lorena Ramírez Calvo  

Contratista 

Grupo Jurídico  

ICBF Sede Regional Bogotá  

Avenida Carrera 50 # 26-51 

Teléfono: 601 3241900 Ext. 106061 

www.icbf.gov.co 

  

Clasificación de la información: CLASIFICADA 

  

  

  

De: fundacion atrapasuenos <fundacionatrapasuenoscol@gmail.com>  
Enviado el: viernes, 20 de octubre de 2023 3:29 p.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
Asunto: Fwd: Reconocimiento Personería Jurídica Fundación Atrapasueños Colombia 

  

Buenas tardes, 

  

De manera atenta me permito reenviar autorización para ser notificada de manera electrónica la aprobación de 
reconocimiento de Personería jurídica de la Fundación Atrapasueños Colombia, de la cual obró como Representante 
Legal. 

  

Agradezco su atención. 
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Yenny Patricia de la Pava Santos. 

Representante Legal. 

  

  

  

---------- Forwarded message --------- 
De: fundacion atrapasuenos <fundacionatrapasuenoscol@gmail.com> 
Date: mié, 18 oct 2023 a la(s) 18:53 
Subject: Re: Reconocimiento Personería Jurídica Fundación Atrapasueños Colombia 
To: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 

  

Buenas tardes ,  

  

De manera atenta me permito autorizar me sea  notificada de manera electrónica la aprobación de la personará 
jurídica de la Fundación Atrapasueños Colombia, de la cual soy Representante Legal.  

  

Cordialmente.  

Yenny Patricia de la Pava Santos. 

Representa Legal .  

Fundación Atrapasueños Colombia .  

  

El El mié, 18 de oct. de 2023 a la(s) 1:36 p.m., Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> escribió: 

Señora 

Yenny Patricia de la Pava Santos. 

Representante Legal 

Fundación atrapasueños 

Cordial saludo. 

De manera atenta   y por instrucciones de la doctora Aleida Orozco, Coordinadora del Grupo Jurídico y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la RESOLUCION 1917 del 17 de octubre de 2023, 
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“POR LA CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS A LA ENTIDAD DENOMINADA 
FUNDACIÓN ATRAPASUEÑOS COLOMBIA”, de manera atenta solicito su autorización para llevar a cabo 
notificación de manera electrónica. 

Es importante nos indique de manera expresa y clara si acepta ser notificada de manera electrónica. 

  

Cordialmente 

  

  

              

Grace Lorena Ramírez Calvo  

Contratista 

Grupo Jurídico  

ICBF Sede Regional Bogotá  

Avenida Carrera 50 # 26-51 

Teléfono: 601 3241900 Ext. 106061 

www.icbf.gov.co 

  

Clasificación de la información: CLASIFICADA 

  

  

  

  

De: fundacion atrapasuenos <fundacionatrapasuenoscol@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 18 de octubre de 2023 12:57 p.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: Reconocimiento Personería Jurídica Fundación Atrapasueños Colombia 
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Agradezco su pronta y cordial respuesta. 

  

Cordialmente 

Yenny Patricia de la Pava Santos. 

Fundación Atrapasueños  Colombia. 

  

El mié, 18 oct 2023 a la(s) 10:37, Grace Lorena Ramirez Calvo (grace.ramirez@icbf.gov.co) escribió: 

Buenos días. 

  

De manera atenta, nos permitimos informar que el proyecto de Resolución de otorgamiento de personería jurídica 
se encuentra en revisión por parte de la Direccion Regional. 

  

Cordialmente 

  

  

  

              

Grace Lorena Ramírez Calvo  

Abogada Contratista 

Grupo Jurídico  

ICBF Sede Regional Bogotá  

Avenida Carrera 50 # 26-51 

Teléfono: 601 3241900 Ext. 106061 

www.icbf.gov.co 

  

Clasificación de la información: CLASIFICADA 
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De: fundacion atrapasuenos <fundacionatrapasuenoscol@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 18 de octubre de 2023 10:32 a.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
Asunto: Reconocimiento Personería Jurídica Fundación Atrapasueños Colombia 

  

  

Bogotá 18 de septiembre de 2023. 

  

  

Respetada Doctora. 

  

Dentro del trámite de solicitud de reconocimiento de personería jurídica de la Fundación Atrapasueños Colombia, 
me permito escalar a usted la consulta en qué estado va el proceso de reconocimiento, y, si a la fecha los 
documentos radicados cumplen con las directrices para el reconocimiento. 

  

Agradezco su atención y quedo atenta a una pronta y positiva respuesta. 

  

  

Cordialmente. 

  

Yenny Patricia de la Pava Santos. 

Directora. 

Fundación Atrapasueños Colombia. 

  

  



8

  



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                      

 

 
                                                                                                                                                                            Página 1 de 1 

 

Avenida Cra. 50 No. 26-51 

PBX: 437 76 30 - 3241900 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080    

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Bogotá 

Grupo Jurídico 

Pública  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En Bogotá, D.C. a los  veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil veinte tres  (2023), la 

suscrita Coordinadora del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano De Bienestar Familiar Regional 

Bogotá, dando cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, hace constar que el día 20 de octubre de 

(2023),  notificó de manera electrónica a la señora Yenny Patricia de la Pava Santos; 

Representante Legal Fundación Atrapasueños Colombia,,  de la  RESOLUCION 1917 del 17 de 

octubre de 2023, “POR LA CUAL SE OTORGA PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS 

A LA ENTIDAD DENOMINADA FUNDACIÓN ATRAPASUEÑOS COLOMBIA”, proferido por esta  

Dirección regional Bogotá del ICBF. 

Teniendo en cuenta que el notificada no presento recurso y renunció a términos frente al 

contenido de la RESOLUCION 1917 del 17 de octubre de 2023, “POR LA CUAL SE OTORGA 

PERSONERÍA JURÍDICA Y SE APRUEBAN ESTATUTOS A LA ENTIDAD DENOMINADA FUNDACIÓN 

ATRAPASUEÑOS COLOMBIA”, quedó ejecutoriada para todos los efectos legales de 

conformidad con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el día de hoy. 

 
 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA  
Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 
 

 

 

Proyectó: Grace Lorena Ramírez Calvo – Profesional Grupo Jurídico Regional Bogotá 

 


